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Panamór 14 de noviembrc de 1997.

Licencindo ,
GASTAVO A. PEREZ A.

Subcontralot General de la República i

E, S, D"

Señor Subcontralnr:

A través de la presente doy rcspuesta u Nola No. 3063-Leg fechada 18 de

sepfiembre de 1997, en la cual nos consalta, n sl las Asociaciones de Ewpleados en el
Sector Ptiblico deben goza/ de la misma proteccién qae bfinda el arl{culo 377 del
Código de Trabujo, en sa segundo pórrafo, a las Organizaciones Sindicales,'

Paru resolver su interrogante se hace necesario *ansefibír la parte pertinente de

la norma cilada Veamos:

" ARTúCIJLO 377. Losfondos de cada organizacién social
debenín mantenerse depositados en una ins$,tución
bancaria, situada en la localidaú donde lenga su domícilio,
si la hubiere, o en otra díslinla

Losfondos y bienes de las Organizaciones Sindicales
no serdn susceptibles de secuestro, embargo u otra medida
cautelan Se exceptúa el embargo decretado en an proceso
ejeculivo hipolecaño contra el inmueble dado en garant{a",

Deftnitivamente, que la noÍtn& copiada consagra ana protección para las
organizaciones sindicales del sector privado, la cual ciertamente d,ebe regir para las
organiTaciones o asociaciones de empleados ptÍblicos, siempre que éstas realicen
funciones dírectamente vinculaaas ai¡tn grr*¡ot que deben-rn*pti*

- Sin embargo, en nuestru opinün, la referida proteccién paru las organízaeiones
sndicales del sector público no es posible pqr vta del artfculo 377 det Código de Trubaio,
dldo que se trata de una norma aplícable exclusivamente a tos oryanizaciones
sndhales del sector prívado.
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para esclarecer este punlo, es necesario partir del hecho de que estamos frente a

.,. nrecepto contenido en el Código de Trabaio, que es un cuerpo notmativo c,¿yas

",i,'.loririoutt, por rcgln general, sólo regulan las rclacíones de trabaio del seetor pfivado
'."'',J*rrriooolmente, algunas de sus disposiciones pueden aplicarse a süuaciones que se

' 
i,,',i i,i ¿-a*lito del sector público'

La anterior afilmación tíene claro fundamento en el artlculo 2 del Código de

hrhajo, el cual pteceptúa lo siguiente:

'ARTúCULO 2. Las disposiciones de este Cóiligo son de

orden pfiblico, y obligan a todas las personas, naturales y
jurldicas, empresas, explotaciones y establecímienlos que se

encuentren o se establezcan en eltewüario nacional

Los emBleados ptúblicos se rcgirán por las normas de
la Caneru Adminis*ativa, sarvo en los casos en aue
ewresamente se d.etermine para ellos Ia aolicación de
algún orecepto en este Código."

Como pued.e apreciarce, eI segundo pówafo de la nolma transuiÍa, dice
Juramente, qae los ewpleados pfiblicos se rigen por las disposiciones contenidas en la
l.e.t,de Carrera Adwinistrativa, excepto en aquellos cesos en que se determine que
t.tpresamente alguna disposicién del Código de Trabajo le es aplicabla En otras

¡ilnbras,los disposiciones del Código de Trabajo sélo son aplicables a los funcionarios
públicas en los cosos excepcionales en que algún preceplo legat lo d*ponga asl de
,,tünera exprcsa.

En el eoso del artlculo 377 det Código de Trabajo, considerumos que esla norma
,n, es aplicable a las organizaciones sociales del seclor público , dada la aasencia de un
prccepto legal qae asf lo indique "@ Debe considerarse, asimíswo, que el
\t'gttrrdo púnafo de la norma transcrita regula una materia suwsmenle importanÍe, en
rirtatl de In caal se excluyen los fondos de las organizaciones sindicales de la aplicación
'lc cualquizr tipo de medida caulelar, ucepto el embargo decretado en un pÍoceso
t i t c utivo hip otecario.

. La Ley 9 de 2A de junio de 1994, por la cual se regula la Carrera Adminis*aliva,
't..ta quc nos remite el supra cilado afileulo 2 del Código de Trabajo, canüene varias
'litposicbnes sobrc organizaciones de sewidores púbticoi. Et Capttalo I del Tltuto WII
'!'' dicha Ley regula áirro* ospectos de "Las Asociaciones di Sewidorcs Públicos',
".'.; re[yisifos para su constitueión, sus Jines o propósilos, forma de reconoci*tiento,
',t1' sin embargo, en este insfiumento jurfdico no encontramos norma alguna qae, en
"'ryta categórica y expreso, *cluya los fondos de estas otganizaciones de catócter
''t'Iutentemenfu públicos, de tn posibte aplicacün de wedidas cautelarcs, como s{ lo
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dispone el arlculo 377 del Código de Trabaio, tanlos veces refefido, parc las

ir'gürizuciones sindicales del sector pñvado.

De lodo lo qtuesto debewos concluir, qae las organizaciones o asociaciones del

Sectsr Pú.blico na gozan de la protección que el ardculo 377 det Código de Trabajo

cofsagra paru las organizaciones sindicales del seetor pfivado, Iror un lado, porque esla

norna no es aplicable como anteriorwente dijimos a los funéionarios ptlblicos; y pot
ofto lad.o, debido a la ausencia de un precepto simílar en la Ley de Carrera

Adninisrrativa, como tawbién sosltnimos anleriownenle.

Lo anlerior nos lleva a destacar que existe an vaclo jurldico en eslesentido, ruzón
por lo qae nos permitimos rccomendar que deben iniciarce los estudios dirigidos a
'olantear 

una reglamentación de los art{culns qae aluden a este lema denlro de La Carrerc
'Administrativa del Semidor Ptlbüco, a fi,n de qae sea contemplnda la inclusün de esta

protección de la que deben gozar todos los funcionarios tanto prÍblicos como los
mbajailores del Seclor Pfivado.

En estos términos esperamos haber dado rcspuesla a la interoganteformulada,
espaa.nd.o con ella haber eontribaldo a disipar las dudas que albergaba al respecto.

Atentamenfe,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración

AMdeF/|6/cch.


